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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Arganda del Rey, urbanización sita en la ave-
nida del Instituto, sin número, bloque número 7,
piso cuarto, letra B, de la cuarta planta. Mide 85,50
metros cuadrados de superficie útil. Inscrita en el
Registro de la Propieda de Arganda del Rey, al
tomo 1.925, libro 340, folio 99, finca 19.304.

Tipo de subasta: 17.356.800 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 22 de enero de
1999.—La Juez sustituta, Nuria Fernández Loza-
no.—El Secretario.—10.548.$

BADALONA

Edicto

Doña Olga Peña García, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Badalona,

Doy fe y certifico: Que en el procedimiento, quie-
bra, seguido en este Juzgado bajo el número
219/1998, obran los siguientes particulares:

En Badalona a 20 de enero de 1999, dada cuenta y

Hechos

Primero.—Que por turno de reparto correspondió
a este Juzgado escrito mediante el cual la Procu-
radora doña Mercé Caba en representación de la
entidad «Creaciones BCN, Sociedad Limitada», soli-
citó su declaración de quiebra, habiéndose dictado
en fecha 18 de septiembre de 1998 auto declarando
a la misma en estado legal de quiebra, adoptándose
los acuerdos inherentes a tal pronunciamiento,
habiendo aceptado el cargo tanto el Comisario como
el Depositario designados, y convocada Junta gene-
ral de acreedores para el nombramiento de Síndicos,
no compareció ningún acreedor, según es de ver
en las dos actas levantadas al efecto.

Segundo.—Que por el Comisario se presentó escri-
to, en el que, después de manifestar la actitud pasiva
adoptada por los acreedores de este expediente, con
inhibición implícita como tales, impidiendo la con-
tinuación al bloquearse el nombramiento de Sín-

dicos solicitaba el sobreseimiento y el archivo del
expediente.

Parte dispositiva

«Dispongo: Se declara concluso y se acuerda el
sobreseimiento y archivo del expediente de quiebra
voluntaria de la entidad “Creaciones BCN, Sociedad
Limitada”, que se sigue ante este Juzgado bajo el
número 219/1998, así como de todas las secciones
y ramos abiertos, excepción hecha de la pieza quinta
que se proseguirá hasta su terminación en legal for-
ma y, a cuyos efectos de sustanciación se prorrogan
las funciones de los Comisarios y Depositario. Se
alza la retención de correspondencia y comunica-
ciones oportunas. Líbrese mandamiento por dupli-
cado al Registrador Mercantil de esta provincia,
haciéndole saber el sobreseimiento a los efectos
oportunos. Publíquese la parte dispositiva del pre-
sente auto mediante edicto que se insertará en el
“Boletín Oficial” de la provincia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a la quebrada a través
de su Procurador en autos, al Ministerio Fiscal, al
Abogado del Estado y al Comisario y Depositario
y demás partes comparecidas en el procedimiento.
Entréguense a la Procuradora doña Mercé Caba
los despachos mandados librar para su diligencia-
miento y gestión.

La presente resolución no es firme y contra la
misma pueden interponer recurso de reposición en
plazo de tres días en este Juzgado.

Lo dispone, manda y firma Su Señoría, doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con su original a que
me remito y para que conste expido y firmo el
presente en Badalona a 20 de enero de 1999. Doy
fe.—La Secretaria, Olga Peña García.—10.533.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Begoña Merino Juez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 440/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Mikel Areitio Chas-
co y doña María Victoria Ureña Galar, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4680/0000/17/0440/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Planta baja de la casa número 7 de la calle Sancho
Archiniega, de Portugalete. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Portugalete, tomo 1.034, libro
317 de Portugalete, folio 158, finca número
14.789-B, inscripción sexta.

Valor: 6.074.250 pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 23 de febrero de
1999.—La Magistrada-Juez, Begoña Merino
Juez.—El Secretario.—10.430.$

BARCELONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
universal de quiebra voluntaria, número 901/1995,
de «Rossyl, Sociedad Anónima», en el que se ha
dictado auto de fecha 29 de enero de 1999, en
el que en su parte dispositiva se dispone lo siguiente:

«Se declara concluso y se decreta el archivo pro-
visional del presente juicio universal de quiebra
voluntaria de la entidad mercantil “Rossyl, Sociedad
Anónima”, hasta tanto se pida la reapertura por
aparecer bienes susceptibles de ser ocupados a dicha
deudora, si viniere a mejor fortuna, y sin perjuicio
de la pieza quinta.»

Se reservan a los acreedores las acciones pro-
cedentes para el reintegro de las cantidades que
se les adeudan.

Cesen en sus respectivos cargos los señores Comi-
sario y Síndicos.

Dése a esta resolución la debida publicidad, en
la forma que se hizo la incoación.

Practicadas las anteriores anotaciones, archívense
provisionalmente los autos hasta el momento de
su caducidad.

Llévese testimonio de esta resolución a las piezas
separadas.

Y para que tenga la debida publicidad, expido
el presente edicto que firmo en Barcelona a 5 de
febrero de 1999.—El Juez.—El Secretario.—10.532.$

BARCELONA

Edicto

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 559/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra doña Rosa María
Camardons Górriz, sobre juicio ejecutivo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
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a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de mayo de 1999, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 062000001755993,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la parte demandada, para el caso de resultar nega-
tiva la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Plaza de parking.—Coeficiente de propiedad:
15.384 cienmilésimas por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 14, tomo 1.830, libro
931, finca 46.189, folio 49. Tipo: 2.500.000 pesetas.

Vivienda.—Coeficiente de propiedad 4 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona
número 14, tomo 2.519, libro 192 de Sants-3, fin-
ca 7.884. Tipo: 12.000.000 de pesetas.

Plaza de parking. Coeficiente de propiedad:
17.072 cienmilésimas por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 14, tomo 1.830, libro
931, finca 46.277, folio 181. Tipo: 2.500.000 pe-
setas.

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri-
llo.—10.525.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 878/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don

Francisco Javier Manjarín Albert, en representación
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con-
tra doña Teresa Dordal Millán y don Genaro Fornés
Fernández, representados por el Procurador señor
Camin Soriano, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados, don Genaro Fornés Fer-
nández y doña Teresa Dordal Millán:

Urbana, entidad número 17. Apartamento sito
en la planta segunda, escalera y módulo B, del bloque
número 7, «Provenza», de la urbanización «Calella
Residencial», sita en Calella de Palafrugell. Mide
una superficie útil de 72,49 metros cuadrados. Se
compone de comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
baño, aseo, vestíbulo, pasillo, tendedero y terraza.
Linda, mirando desde la fachada principal del edi-
ficio: Frente, rellano de escalera y espacio común;
derecha, entrando, apartamento número 18 y caja
de escalera; izquierda, apartamento número 12 y
espacio común; fondo, espacio común; solera, apar-
tamento número 15, bajo la cubierta del edificio.
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Palafrugell al tomo 1.981, libro 245, folio 31, finca
número 11.325.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 bis, quinta
planta, el día 28 de abril de 1999, a las doce treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el de su valo-
ración, 17.115.000 pesetas, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, únicamente en el caso de la
parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de mayo de 1999, a las doce
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de junio de 1999, a las
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente se notifica a los deudores las fechas
de subasta.

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.459.$

BARCELONA

Edicto

Doña Montserrat Gallego Molinero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 48 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 725/1998-3, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don Jorge Compte Rodríguez y doña Fran-
cisca Real Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de abril de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0948-0000-18-0725-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cuatro.—Entresuelo segunda. Está en la primera
planta alta del edificios sito en Barcelona, calle
Mediana de San Pedro, número 69. Mide 41 metros
cuadrados. Consta de recibidor, comedor, cocina,
tres habitaciones y servicios. Linda: Al frente, esca-
lera, patio de luces y tienda segunda; derecha, señor
Janen; fondo, señor Armengol; izquierda, puerta
primera.


